
 

 

 

 

 

Madrid, 17 de abril de 2020 

Buenas noches, compañeros y compañeras. 

El motivo de redactar y compartir con vosotros este comunicado es informaros 
sobre la reunión celebrada esta tarde entre la dirección de la escuela y DAETSIDI. 

En dicha reunión les hemos trasladado todas las dudas que nos habéis 
transmitido estos días acerca de la resolución rectoral publicada el día 13 de este mismo 
mes, así como otras que os puedan haber surgido. Nos alegra comunicaros que la 
reunión ha sido fructífera y hemos sacado de ella en claro una serie de puntos que 
adjuntamos, a modo de resumen, en un anexo a este documento. 

Nuestra siguiente acción será convocar una junta con todos los delegados de 
grupo para comentar todas las respuestas y los puntos de vista que hemos compartido. 
Ellos serán los que nos ayudarán a transmitirlas, y retroalimentar con nuevas dudas. 
Desde esta noche nos pondremos en contacto por los diferentes grupos de 
representación para concretar fecha. 

Por otro lado, a petición de la dirección y considerando que puede ser una 
medida más efectiva en estos momentos, vamos a poner a disposición de los alumnos 
un buzón de quejas y sugerencias para que podáis tramitarlas con mayor agilidad en 
estos momentos. Esto no implica que se anule el procedimiento EVALÚA, simplemente 
queremos poner en práctica una opción que nos permita compartir con dirección los 
problemas que surjan sin tanta burocracia de por medio. Huelga decir que este será 
anónimo de cara al PDI, al igual que el EVALÚA. 

También, aprovechamos para anunciar que, desde dirección de escuela, nos han 
propuesto establecer reuniones periódicas para favorecer y dinamizar el flujo de 
información en los dos sentidos, medida que hemos celebrado. Esperemos que esta 
medida facilite la adaptación, tan pronto como sea posible, a las circunstancias tan 
volátiles que estamos todos viviendo. 

Para finalizar, volvemos a agradecer a dirección todo el trabajo que nos ha 
demostrado que están haciendo, y a nuestros compañeros delegados, que también 
están siempre dispuestos a esforzarse por gestionar de la mejor manera esta situación. 

Esperamos que todos os encontréis bien, un saludo. 

 

El equipo de Delegación de Alumnos 

 



 

ANEXO I 

PRINCIPALES TEMAS TRATADOS EN LA REUNIÓN DEL 17 DE ABRIL 

El interés común es garantizar que la formación cumple razonadamente con los estándares de 
calidad. 

Tenemos constancia de que el jefe de estudios se ha reunido con los profesores para 
recordarles la importancia que tiene la calidad de la docencia online. 

Se han estudiado y compartido diferentes casos anómalos de docencia identificados para su 
seguimiento en las próximas semanas. 

 

FAQs 

¿Es obligatorio que el profesorado disponga las grabaciones de las clases impartidas?  

Nos remitimos al punto 1.2 de la resolución rectoral en la que se utiliza la expresión “es 
recomendable”, por lo tanto, no, el profesorado no está obligado a grabar las clases ni a subirlas 
a Moodle. 

 
¿Cómo sé de qué tipo será una asignatura? (Punto 1.3 de la Resolución Rectoral) 

Los coordinadores deberán de decidir antes del 30 de abril de qué tipo será cada 
asignatura, aunque os podemos adelantar que, en nuestra escuela, la mayor parte de ellas será 
de Tipo A. 

 
¿Van a modificar todas las Guías de Aprendizaje? 

En la resolución (en el punto 1.6) se habla de la posibilidad de modificar las Guías de 
Aprendizaje para asegurar que se imparten las competencias verdaderamente esenciales 
relativas a cada asignatura. Esto no quiere decir que todas las Guías tengan necesariamente 
competencias no esenciales, por lo tanto, si el coordinador de la asignatura no lo ve necesario, 
no ha lugar esta modificación. 

 
¿Si coinciden continua y final, necesariamente tengo que elegir entre una u otra? 

La resolución rectoral (en los puntos 2.4 y 3.2) contempla la libertad de elección entre 
los dos sistemas de evaluación, pudiendo en cualquier momento abandonar la continua, o en su 
caso o continua durante el curso, o, elegir examinarse de todos los contenidos. 

 
¿Mis prácticas curriculares se han cancelado, qué puedo hacer? 

Según el punto 12.5, aquellas prácticas que hayan superado el 50% serán evaluables 
(que no aprobadas automáticamente), y con respecto a aquellos alumnos que no hayan podido 
superar el 50% de éstas, según el punto 12.7 se les da la opción de matricularse en alguna 
optativa con el fin de poder completar sus créditos restantes; para lo cual hay que hacer una 
instancia directa a secretaría de alumnos, pidiendo la matriculación en la optativa deseada en 
base a la Resolución Rectoral. 

 



 

¿Qué debo hacer en caso de que mi tutor de TFG o TFM no se ponga en contacto conmigo? 

Ante este tema lo que debemos hacer es contactar con el Coordinador de TFG o TFM de 
titulación y comentarle nuestra situación. 

 
¿Pueden exigirme mantener la cámara y el micrófono encendido durante un examen? 

Respecto a este tema todavía no podemos daros una respuesta clara. Lo único que 
podemos adelantaros es que le hemos comentado a la dirección los casos actuales en los que se 
exige como requisito y nos han transmitido que lo consultarán con el organismo jurídico de la 
UPM correspondiente. 

 
¿Qué hago en caso de que un profesor no esté dando clase? 

En primera instancia te recomendamos que intentes acudir a otro grupo, además te 
pedimos que nos lo hagas saber a través del formulario que vamos a transmitir a los 
delegados. 

 
¿Cómo se van a desarrollarse las revisiones de exámenes en caso de que sean evaluaciones 
online? 

Principalmente se utilizarán las plataformas de Moodle y Microsoft Teams.  Dado que 
las condiciones serán bastante diferentes, puesto que el estudiante tendrá a su disposición su 
solución del examen, y la solución propuesta por el profesor, se podrá comparar de forma 
autónoma el examen realizado con el solucionario, por lo que tienen sentido revisiones en 
diferido donde se manifiesten dudas concretas que el profesor pueda responder en un periodo 
de tiempo considerable. No obstante, no se excluye que ciertos profesores decidan hacer un 
periodo de revisiones en streaming. Lo que ha quedado sumamente claro es que se mantendrán 
los sistemas de garantía posteriores que están a disposición de los estudiantes en caso de que 
no estén de acuerdo con la revisión. 

 
¿Qué ocurre con los EVALÚAS? 

Se seguirán gestionando de manera normal desde delegación de alumnos, pero, 
además, para tratar de agilizar su trámite, de manera paralela se hablarán directamente si 
procede con la dirección de la escuela.  

 

 

 

 

 

 

 

 


